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Factura: 001-003-000031079 20180901043D00443 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901043D00443 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 04284-DP09-2018-RA, comparece(n) FERNANDO XAVIER DONOSO CASTRO 

portador(a) de CÉDULA 1703878585 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A BARGELLO HOLDING, LLC en calidad de APODERADO(A), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna - Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 27 DE MARZO DEL 2018, (13:09). 

FERNANDO XAVIER K Qs CASTRO 
CÉDULA: 1703878585 

   NOTARIO(A) SUPL O BRAVO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

   
  

  

            

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [unos nos memsrerios CA VIDOMECA ] 

EXPEDIENTE 

LEGALES DETA ONTAUU STUALIZACIÓN DE DA 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
V7OA694222 DAO72O7 TARAMELLI CARRO PABLO RICARDO GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

oaecAcon sones 
AÑO / FECHA: 2017 NACIONALIDAD: 

SOCIEDAD REMISA As 

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE loas NACIONALIDAD. DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

VIA INTEROCEANICA, KM 45 URB. ALTOS DEL 
VALLE 

  

          1703878585 DONOSO CASTRO FERNANDO XAVIER CEDULA ECUADOR 
  

      
  

  
  

  

  

TIPO DIRECCION — [ESTADO] CORREO [COTIZA IDENTIFICAC. NOMBRE NACIONALIDAD E IDENTIFIC. DOMICILIARIA, SiviL_| ELECTRONICO | BOLSA 
. ESTADOS UNIDOS | 2711 CENTERVILLE mvasconezÓ ppsabog ASE-O-0000444 | BaRGELLO HOLDINGS TAUsT | ormo | nena SAO STE 20. No 

ESTADOS UNIDOS | CHAPMAN FIELD 6300 “ 4030649 FRED WRIGHT Pasar A a an tunghic8me com no                   
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NÚMERO DE SOLICITUD: G-147673 7180 2017 FECHA DE EMISIÓN 321/18 2 Pagas
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Factura: 002-002-000014999 20170901040D00398 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901040D00398 

Ante mí, NOTARIO(A) LUIS CARLOS: AVILA, STAGG de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) VIVIAN MARIA 

NOBOA CARRION portador(a) de CÉDULA 0912582509 de nacionalldad ECUATORIANA, mayor(es) de edad; estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s)en-el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usaín) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE UN'PODER GENERAL 

OTORGADO POR MARK D. RICH EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA, BARGELLO HOLDINGS LLC A 

FAVOR DEL SR.FERNANDO XAVIER DONOSO CASTRO, EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN EL ESTADO DE 

FLORIDA. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se reáliza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno: del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sabre cuyo texto esta Notaria, no: asume 

responsabilidad alguna. Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 29 DE MAYO DEL 2017, (16:38). 
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Una copia en blanco y negro de este documento no es oficial 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 
APOSTILLA 

(Conventión De la Haya Octubre 5 de 1961) 

  

1.- País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 
2.- Ha sido suscrito por NIDIA A GOMEZ 
3.- Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 
4.- Lleva el sello/estampa de Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5.- En Tallahassee, Florida 

6.- el 10 de noviembre de 2009 
7.- Por el Secretario del Estado de Florida 
8.- No. 2009-103447 

9.- Sello/ Estampa 10. Firma 
Sello en el que se lee 
“Gran Sello del Estado de Florida 
En Dios Confiaos ” Firma ilegible 

Secretario de Estado 

DSDE99 (3/03) 

El original de este documento tiene redacción reflexiva en su reverso. Sostener en ángulo para 

revisarlo. 
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   señor Mark D. Rich, en calidad de representante legal de la compañía Bargel 
Holdings. LLC, quien comparece debidamente autorizado por el directorio de la 
empresa. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

estadounidense, con pasaporte No. 205255884, de profesión abogado, 
domiciliado en 355 Alhambra Circle, Suite 801, Coral Gables, Florida 33134 de 
los Estados Unidos de América, y con capacidad legal y suficiente cual en 
derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del 
presente instrumento se le denominará la Poderdante. 

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento público 
confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 
Fernando Xavier Donoso Castro, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía número 11037 1I5£5 de estado civil casado y domiciliada en Quito, 
República de Ecuador, para que nombre y en representación de la mencionada 
compañía y con las debidas autorizaciones pueda comprar, arrendar bienes 
muebles e inmuebles, realizando todos los trámites e inscripciones que se 
requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, 
podrá adquirir con las debidas autorizaciones en subasta pública, judicial o 
extrajudicialmente, en bolsas o demás establecimientos de corretaje o de 
cualquier otra manera, acciones y participaciones de empresas constituidas o 
por constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar 
cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y 
cuando cuente con las debidas autorizaciones. También representará a la 

compañía ante las juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o 
socia. Podrá presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante 
cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase de 
juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier 
estado, provincia o municipio. El Apoderado, que tendrá la representación legal , 
judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las debidas 
autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera 
realizar la compañía Bargello Holdings, LLC, a través de su representa ,     

  

        
   

      

County of Dade Al si STRE A H 
The foregoing instrument, was acknowledged before me this /% “day of 
by Mark D. Rich, My l to me.    

  

    Public Notary 

eatriz 
Rosado ravo 
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Bepartment of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by IDIA A GOMEZ 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 
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8.No. 2009-103447 co) LY) Al 
9, Seal/Stamp: q 

10. Signature: 

Secretary of State  
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le Registro Civil, 
Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703878585 

Nombres del ciudadano: DONOSO CASTRO FERNANDO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PUBLICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOBES DENISE CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1982 

Nombres del padre: DONOSO FERNANDO 

Nombres de la madre: CASTRO MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-G 
GUAYAQUIL 
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TARIA SUPLIR Es    

          

' N? de certificado: 181-107-65011 

| IM AAN IM Ing/Jorgs Troya Fuentes 
81-107-65011 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dozumento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1703878585 

Nombre: DONOSO CASTRO FERNANDO XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-107-65016 

-107- 180-107-65016 
                          

    
 


